
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NIMARO S.A. 

Se comunica al público que la compañía NIMARO S.A. reformó su estatuto por escritura pública otorgada 
amte el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, el 30 de octubre de 2012, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-12- a 

0008965 
e 21 010 2012 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a los siguiente: "ARTÍCULO 
SEGUNDO: La Compañía tiene por objeto principal dedicarse a: a) La compra, venta, 

permuta y disposición por cuenta propia, de acciones, ordinarias o preferentes, de 

compañías anónimas y de participaciones sociales de compañías de responsabilidad 
limitadas; (...)” 

eno ! 

RADICA 
Guayaquil, 

 


